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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el ArUculo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la infonnación sobre el desMatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo se publicará en la págma electrómca y en lodo caso en un I(lgar de accaso al
público de la respectiva entidad por el tém¡jno de cinco (5) dlas"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo,

( /
Resolución Número 2706 del 29 de Diciembre de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 12¿02 de 20-15"'

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

ABRAHAM FONSECA

Secretaría Dístrital de Gobierno,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motlvo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. X ~

Dirección Incompleta
DestinatariO desconocido

Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección X ,
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se señala con "x" el motivo,

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de

Gobierno:

11 AGO1010
Fecha de desfijaclón del aviso:

__ 1~9 AJi!L 2020 .
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 2..1'b6 del 29 de Diciembre de 2017
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12'102 de 2015". se advierte que la
notificación se considerará surtida el finaliz~el día~' uiente al retiro del aviso.
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12102 de 2015'

El SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facullades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional3S9S de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Oistrital417 de 2009, los articulos 1 y 23 del Decreto Oi51rl181349 de 2014, del
articulo 4 parágrafo 3 del Decreto Distrital539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711
de 2016, previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de la cual se instaura en el territorio necione) la
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros, y se dJctan olras disposiciones." en su articulo 9 dispuso'

"Responsabla de la aplicación del comparando ambiental: El responsable de la aplicación de
la sanción por comparendO ambiental en cada circunscripción municipal será su respectivo
alcalde, quien podr~ delegar en su Secretario de Gobiemo o en quien haga sus veces, En
cuanto a ias InfraCCiOneSambien/ales en vlas o espacios públicos causadas desde vehlcolos
automotores o de tracCIÓn humana o animal, el responsable será el respectivo alcalde, quien
podrá delegar en su Secretan'o de TrAnsilo o en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La Policía Nacional, los Agenles de Tr¿nsl!o, los Inspectores de Policla y
Corregidores ser~n los em;¡¿¡rgadosde imponer directamente el Comp¡¿¡rendo Ambien/al a los
in/ractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695 de 2009, señaló que el
Concejo D,s:rilal reglamentaria el procedimlen:o y las sanciones previs~as en el articulo 7 de
la Ley 1259 de 2008, teniendo en cuenla los Criterios nacionales previstos en el articulo 3 del
Decreto Nacional 3695 de 2009,

QUClel numeral 4 ,bldem estableció que el "Alcalde o quien es/e delegue, es el compelen/e
pera determinarla responsabilidad e imponer les sanciones en ceso de conlroversia."

Que el Acuerdo Distrilal417 de 2009 "Por mediO del cual se reglamenla el comparendo
amb,enlal en el Olsln/o Capilal y se dictan otras disposlolones" en su articulo 6 estableció
que' "corresponderá al Alc¡¿¡lde Mayor o, por delegación suya, el Secretario Olslr/tel de
Gobierno, la responsabilidad de ia aplicación del comparenJo ¡¿¡mblfmtal en el Oistn/o Capi/al"
(. ..)

Que ei articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, enlre otras, el Alcalde Mayor
~iene la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional
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"Por la clJal se decide sobre el Comparendo Amblenra! Número 12102 de 2015"

y 105 Acuerdos del Cc~cejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar la debida ejecución de los Acuerdes.

Que los a:ticulos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Admi"ist~ación Dislrilal, el
Alcalde Mayor ejerce sus a:ribuciones por medio de los organISmos o entidades creadas por
el Concejo, pudiendo delegar las funclor.es que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes a
Directores de la Entidades Descentrall~adas, en los funcionarios de la adminJ5trac,ón
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá De, r:1edian~eDecreto 349 de 2014 .por el r;;ual se
reglamenta la impOSICión y aplicación del comparendo ambiental en el DI$fnlo Csp'lal",
~etermmó en el artículo 19 el procedimienla en casa de cor,traversia sobre ei comparendo
ambiental.

Que dichO articulo fue modif,cado por el articulo 6 d!,1Decreto Dislri~al 539 de 2014 "Por el
cual se mOdifica el Decreto 349 de 2014 medianle el cual se reglamenla la impOSICión y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Cap/M',

Que de conformidad con la normatividad citada, la Secretaria D;stlllal de Gobierno expidió
la Resolución No 1711 de 2016 "Parle cuai se establece el t"jmlle interno en la Secrelaria
Dislntal de Gobiamo para la imposición y aplicación del ComparendD Ambiental en Bogotá
D.C.", en su articulo 4 establece que la Dirección para la Gestión Policiva de la Secretaria
Oistrltal de Gobierno será la encargada de realizar los trámites de sus:anclación y
proyección de las decisiones que deba tomar el Secretano Distrital de Gobierno en matena
de Imposición del comparendo ambiental y para resolver las controversias o.vese suscitan
en la misma materia,

Que el articulo 5 ibidsm eslablece, "Asignar a la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaria O/Slntal De Gobierno la SlJslanclacion y proyección de los instrumentos
necesarios pare constituir los líIulos ejecutivos en los que se soporte la obligación Clara,
expresa y eXigible ce los infractores e lavor de la Secrotaria Dislrital de Gobierno cuando no
fueren pagados los dineros por pafte de éstos den/ro del Mrmmo establecido por el Articulo
23 del Decrelo 349 de 2014 I,.}

PARAGRAFO _La Oirecció~ para la Gestión Pol,civa de la Secretaria Dislntal De Gobierno
podrá conformar un grupo da profesionales y personal delmvel asistencial para efeclos de
que surtan los trámites de sustanciación y proyección de que trate el presente Articulo.
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Resolución No ,5
"Par la cual se decide sobre el Comparendo Ambien/al Número 12102 de 2015"

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere la presente
Resoluclon acaecieron con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de
POlicia y Convivencia, contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Artículo 239 de la Ley 1801 de 2016 e5tablece lo siguiente: "Los procedimientos por
contravenciones al régimen de Pollcla, asl como los procedimientos administrativos
sust;tuidos por la presente iey, que a la lecha de la entrada en vigencia de la misma se eslén
surtiendo. serán adelantados h.sta su fln.lización, conforme a la legislación vigente a la
fecha de ocurrenCiade los hechos que motivaron su iniciación"

ANTECEDENTES

1. EllO de noviembre de 2015, fue impuesto el Comparendo Ambienlal No. 12102 al
señor(a) ABRAHAM FONSECA, Identilicado con cédula de cludadania No. 79.767.73S, por
incurnr en la Infracción "No, 05. Arro¡atesr;ombros o reSiduos sólidos a humedales, pMamos.
fuen/es de "gua ybosques, en/re otrosecosislemas. ", consagrada en el articulo 7 del Decreto
Dlstr;tal349 de 2014,

2, El Comp~rendo impuesto al señor(a) ABRAHAM FONSECA, le obliga a efectuar el pago
de una muaa correspondiente a un (11 salarla minimo mensuallegai vigente, para el afio
2015 más los intereses que a la fech~ de pago por es~econcepto se liquiden.

FUNDAMENTOS Y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los CDnsiderandosexpuestDs. la Secretaria Dislril~i d" Gobierno es la auloridad
competente para continuar el trámite, por ende, revisará que se reúnan los requlsl~os
necesarios para la constitución del TilulD Ejecutivo que perm~a dar inicio al respectivo cobro
persuasivo o pre juridico.

Con rela~ión al Comparendo Ambiental No. 12102 de 2015 impuesto al señor(a) ABRAHAM
FONSECA, identificado con cédula de ciudad~ni¡¡ No. 7S.757.739, se eVidenCiaque éste no
cumple con ios requisilos legales previstos para su impOSición.como quiera que la autoridad
competente no dilisencl61a casilla correspondiente a la orden de policl" y la casilla de
observaciones. lo anterior de acuerdo con lo est~blecido en el numeral 2 del articulo 3 del
Decreto NaCional3695 de 2009. el cual se~ala'

ARTiCULO 3." 2. El procedimiento para determinar ia responsabl/lded del presunto infrodor
deberá indicar {JI menos la sanción previsla para la infraCCión-la posibiiidad de acatar
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Nrjmero 12102 de 2015"

directamente la san¡;jdn o de comoarecer para conlroverlir la resoonsabilidad v el término V
la autoridad ante la cual debe comoarecer.

En concarda~c'a, con lo dis~uesto en el articulo 2 del Dec:eto Dlstrital No 539 de 2014, que
establece'

Articulo 2" Modifíquese el articulo 9 del Decreto Disln!al349 de 2014, el Clial quedará as/:

"ARTICULO 9.• Las sanciones por las i(l/racciones de que trata el presente Decreto .~on de
naturaleza pOlicíva y se impondrán sin perjuicio de las f8cullades de otras Bu/midadas, La
finalidad esencial del Comparendo Ambien/al es preven/lva y pedagogica, por lo que orevio
a su imposición deberá impartirse orden de pa!icla en los lérrmn"s del anlculo 206 del
Acuerdo 79 de 2003. de lo cual se dejará cons!ancla en las observaciones de! lormaro de
Comparendo Amblenta/, as! come de las cirClmslaJ1cias de hecho o los molivos parlas cuales
no se dio la aludida orden, yen el evel1to en que sea desobedecida, se dejará constancia de
su mcump!imienlo. (.. r
En consecuencia, el Despecho advierte que la imposición del Comparendo r,o ha reuniC:o
todos los lineamientos j'.Jridicos previstos, por tal razón no es procedente la expedlcló.1 ¡je
acto administrativo que constituya titulo ejecutivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTiCULO PRIMERO.. El Comparendo Ambien~al No. 12102 tmpuesto at señor(a)
ABRAHAM FONSECA, IdenL1icadocon cédula de ciudadania No. 79,767.739, no es
exigible pcr las consideraciones e~pueslas en la parte motiva del preser,te acto
administrativo Por lo tanlo, no habra lugar al cobro pIe jurídico o persuasIvo por parte de la
Dirección para la Gesllón Pol,clva.

ARTiCULO SEGUNDO.• REGISTRAR la presente deCISiónen el a.cliciltivode Compilrendo
Ambiental del Distrito Capital, para el conoclmienlo de la Secretana Distrital de Amb;ente.

ARTiCULO TERCERO.• NOTifiCAR personalmente al señor(a) A6RAHAM fONSECA,
iderl\lflcado con cédula de ciudadania No, 79.767.739, et ccntenido de la presen'e
Resolución,
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Resolución No.

"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 12102de 2015"

P~rágr~lo. _ En c~so de no notificarse personalmente el contenido del pmsenle Ac~o
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de la ley
1437 de 2011 'Por la cuai se expide el Código de Procedimiento Admmistrativo y de lo
ContencIoso Administrativo'

ARTíCULO CUARTO. - Co~tra la presente ResolUCiónno procede recurso alg'-lflo.

ARTiCULO QUINTO. _Archivar las presentes diligencias

Expedida en Bogotá D.C., a los

.21 ole ¡al)
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE
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